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Martín de Sasgayolas, Prefianosa, Aguilar de E)egarra, Prats del 
Rey y San Martín de Sasgayolas. 

Empresa «José Valls Gurgui», ubicada en L¡¡. Roca (parro
quia de Santa Inés , provincia de Harcelona, 30 cabezas de ga
nado en una finca sita en el término municipal de La Roca 

Empresa «Ricardo Estellés Navarro», ubicada en Naquera. pro
vincia de Vale!1cia, 80 cabezas de ganado en la finca «Arenal». 

Empresa «Alberto Saiz Ma.r-tínez». ubicada en Modubar de 
la Emparedada, provincia de Burgos. 50 cabezas de ganado en 
la finCa (<Ventorro Jacinto» . 

Empresa ((José Ignacio Parellada», ubicada en Cantallops, pro
vincia de Gerona. 100 cabezas de ganado en la finca ((Bell
Llocnll 

Empresa «José Maria Pons Font», ubicada en Manresa. pro
vinci¡¡, de Barceloma. 350 cabezas de ganado en la finca «To
rre del Lluvia». 

Empresa ((Bienvenida Albaladejo Herraizll. upicada en Huer
tEl. de la Obispalía, provincia de Cuenca. 430 cabezas de ganado 
en varias fincas del término municipal de Huerta de la Obis
p'alía. 

Empresa «Paplo Solsona Cuartero» ubicada en Ontinar de 
Salz, provincia de Zaragoza. 30 ca,l:>ezas de ganado en la f~ca 
lote 67, del término municipal de Ontinar de Salz. 

Empre,<¡a «Trinidad Garrido Martín», ul:>icada en Málaga. 
74 Cabezas de ganado en las fincas ((}!~erta Nueva» y ((Orozco 
Bajo». 

Empresa «Manuel Ara Larrosa», ul:>icada en Esquedas y Bo
lea, provincia de Uuesca, 60 cabezas de ganado en la timca «(Pa
triffionio Ara». 

Empresa ((Daniel Gaza Lafuente», Ubicada en Pedrola·, pro
vincia. de Zíaragoza, 30 cabezas de ganMlo en varias fincas ael 
término municipal de Pedrola. 

Empresa «Félix Gómez Palaciosll, Ubicada en Villanueva de 
las Carreta~, provincia de Burgos, 3Q cabez¡¡,s de ganado en varias 
fincas del término municipal de VilIanueva de fas Carretas. 

Empcesa «Luis Catalán de Ocón», ubicada en OJivenza, pro
vincia de Badajoz, 110 cabezas de ganado en la finca ((Los 

Cans·adOSll . 
Empresa ((José Antonio Di~ Salgado», ubicMla en Torrejón 

el ~uQio, provincia de Cáceres. 50 ca,bezas de ganado en la 
finca «J3erzalojO». 

Empresa ((Maximiano SálIlchez Bonilla», ubicada en Don Be
ntto y E&curial, provincia.<¡ de Badajoz y Cácere", 70 c¡¡'bezas 
de ganaQo en las fincas «Mezqui,ta de Arco» y «Gemita,s». 

Empresa «Juan Maria Nogales Falga,toll, ubicada en Alcon
chel, provincia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en la finca 
ccBreventll. 

Empces¡¡. «Manuel Má4quez de la Pla,ta», Ubicada en Cáce
res, 60 cabezas de ganado en las fincas «Vuelta de Ayuela» y 
«Mon teIIl~Oll 

Empresa «Fernando Poblaciones Poblacionesll. U\)icada. en 
Villacarrlllo, prOVincia de Jaén. 30 cabez·as de ga,nado en la 
f41ca, «(San Vicente». 

Elppresa «Manuel Ma.nzano Montero», Ubicada en ArCOS de 
la Frontera, provincia de Cádiz, 30 cabezas de ganado en la 
finca ((Vega de Covicnes . . 

EmpreSa «(Rudesind-a l«ldríguez Góme~», ubicada en Mieces 
de Ojeda, provincia de Palencia, 50 cabezas de ganado en va
rias fincas de} término municipal de Mieces de Ojeaa. 

En¡presa !(Nicanor González Salís», ubicada en Mérida, peo
Viucia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en l'a finca, «Carljal). 

EmP!'e,<¡a «l-<>renzo L~a Gratal», ubicada e«l Tardielllta, pro
vincia de Huasca, 10 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de Tardienta. 

Empresa «Maria SamH€<iro Rodri~uezll, ubicada en S¡¡.mos. 
provincia de L~o, 60 cabezas de ganado en la; finca «Fonte 
de Ayán». 

F;mpre&a «Aniel Fernández García», ubicada en Guadamar 
del Segura. PfovllI1cia de Alicante, 30 ca.beza.s de ganado en la 
finca de ({Fernández». 

Empre&a. ((Francisco Julia. Andrés», Ubicada en Moncófll4', 
prOvincia de Castellán. 30 cabezas de ganado en la finca del 
«Ex,trarradiOll. 

Empre¡¡a ((Robw>tiano Muñoz Caballero», ubicada en C8/Ulr
la, provincia de Jaén, SQ cRlbezas de ga.nado en la finca «Ui
gueruela¡¡. 

Empresa {(Félix Morerno Ríos», ubicada en Arellena y L9rqul, 
provincia, qe M\lfcia, 40 ca~as de ga.nado en varias finclj,s 
del térrnmo municipal de Arcnena. y Lorqui. 

Empresa ((Juan Luis Doval Villares»; Ubicada en Cambre, 
provinc!!l. dI! La Corufia, 30 ca,bezllfi de gana.do en las fincas 
«La ~a» y CClPrado l3ello». 

«Empresa. «Domingo Alonso RedondO», ~bicada en Espinosa 
de Henares y Fontanllor, . provincia de Guadalajara. 4'5 cabezao!¡ 
de gi-lladO en 1110 finca. «Hacienda Tejer». 

Emprelia ((Ignacio Marohamalo Alcaldell, ubicada en Roble-
dillo de Mohernando, provincia de Guadahl.jaca, 35 cabezas de 
ganado en varias fincas del término muntcipal de Robledillo 
de Molwl'nando. 

Empresa. ({Pilar Al'tiñano LuzarraS-R», ubicada en O r o z c o. 
provilIlcia de Vizcaya, 40 cabezas de ganado en la finca ((Case
río Saont¡¡. M¡¡rílio de Begoñ,all . 

. Empre.S'a «Ramón MOra RiQera¡¡, ubicada en Binéfar, pro
vincia d.e Huesoa., lOO cllibeZlUi de ganado en la fir.ca. ,Fa.jas 
Tortas,. 

Empr~a «Ped,ro Rabadán Mompeám), ubicada en Beniaján, 
provincia de Murcia, 30 capezas de ganado eh la finca ((Aza
cayall. 

Empresa ((l!4arce-lino de Bern¡¡,rdo de P a b 1 o», ubicada en 
Campi¡¡ábalos, provincia de GUadalajara, 30 Cabezas de ganado 
en varias fincas 4~1 término municipal de Campisábalos . 

Empresa ((Teófilo Valle Colmenar», ubicada en Molledo Por
talín, provincia de Santander, 50 cabezas de ganado en la finca 
«(La J ayona» 

ll:mpresa «Angel f'uertes VélezlI, ubicada elJ1 Camargo y San
tander, prOVincia de Santander. lOO cabezas de ganado en las 
fincas «ll:} O¡¡J>tillo» y «l3ellavista» 

Empresa (CF'rlmCisCO Alc'al<le Sánchez». UbiCada en Sierra. de 
Yeguas. Antequera y Campillo, provincia de M:álaga. 105 cabe
zas de ganado en la,& fincas «Las Vegas» y «(Lao!¡ Mesquit:¡,sll. 

O) Empresa S C Part icular ((Carrasco-Muñoz en Compa
ñíall, qbicada en Antequera. provincia de Málaga, 90 cabezas de 
ganado en las fincas Virlecha y Garcionia. 

(1) Empresa Julián Naharro Montero. Manuel Mestre Gue
rra y Vicente Me&tre Guerra», Sociedad a constituir, ubicada en 
Sierra de Fuentes. provincia de Cáceres, 30 cabeza¡¡ de ganado 
en va,rias fincao!¡ del término municipal de Sierra de Fuentes. 

(1) E!llpreo!¡a «E~plotacione,s Agrícolas Navalavaca y Reta
man>, ubICada en Torre de Juan A'bad, prOVincia de Ciudad 
Real, 200 ca.bezas de ganaqo en las finca.'; ((Pehesa Navalavaca» 
y ((Retamar» .. . 

(1). Ern,pre.sa (<Valentín Garrigasait, Juan Serra Cabanes y 
F~a¡:lClsco ~y¡ra Carominas», ubicad¡t en. Solsona, provinCia pe 
Lenda, 40 cabeza¡¡ de ~anado en vanas fmcas del término mu-
nicipal de SQlsona . . 

O) Empre'ia «G f u.p o Sin<lieal de Colonización número 
6.737», ubic¡¡,aa en Tosantos, provincia de J3urgos, 51} cabezas de 
gan¡¡,do en una finca del término municipal de 'fosanto¡¡ 

(1) E.mpresa «Grupo Sindical de Colonización número 
6.416». ul:>lcada en Villaldemiro, provincia de Burgos, 35 cabezas 
de ganado én varia.~ fincas del término municipal de Villal
demiro 

Lo que aigo a VV . n. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid 6 de febrero de 1967 

ESPINOSA SAN MARTI~ 
limos. Sres. SUbsecretario de Hacienda y del Tesoro y Ga.stos 

Públicos. . 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que ~e 
aprueba el Convenio fiscal, de ámbito 7UWional, 
entre la Hacienda Pública y el «Grupo Nacional 
de Fabricantes de Mediasll, ' para la exacción del 
Impuesto general sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el período de 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1967 

Ilmo. Sr. : Vista la prOPuBst¡¡, de la Comisión mixta deSignada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio ' de 1964 y 
la Or.den de 3 de m!!.yo de 1966, ha acordadolo siguiente : 

Prlmero.-Se aprueba el Convenio flscal de. ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 2/ 1967», entre la Hacienda PÚ
plic¡¡, y el «Grupo N¡¡.cionlJ,l de Fabricantes de Medias», para 
la exacción del Impuesto general sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujección ¡¡, las cláusulas y condiciones qu~ pasan a 
establecerse : 

SegundO.-Pefíodo de vigenCia: E¡¡te Convenio regirá desde 
el 1 de enero a ;31 de diciembre de 1967. . 

Tercero.-Extensión subjetiva : Quedan sujetos al Convenio 
los contribu~ntes que figuran en la relación definitiva aprObada 
pqr la ComIsión Mixta en su propuesta de 24 de enero de 1967, 
excluídos los domiciliados en j'as provincias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos iffiponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

al Actividades: f'abric~ción y venta de medias y demás ar
tículos que elitQoren los mismos fabrica.ntes con maqUinaria 
cotton y circularell, con la única excepción de los calcetines. 

bl Uechos impOnibles: 

Hechos imponibles Art. Bases 
T\po 

% 

Venta a mayoristas ... ..... 186 '712.500.001) 1,50 
Venta a minoristas ... ...... 186 237.500.000 1,80 

950.000.000 
Arbitrio provincial: 0,50 y 0,60 % 

Total ...... .. ..... .. 

Cuotas 

10.68'7.500 
4.275.000 

14.962.500 
4.987.500 

19.950.000 . 



B. O. del E.-Núm. 47 24 febrero 1967 2571 

Quedan excluídos y no se han computado p&ra determinM 
las bases y cuotas globales: 

1.0 Las operaciones realizadas por los contribuyentes renun
ciantes. 

2.° Los hechos Imponibles devengados en Ia;s provincias de 
Alava y Navara. 

3.° Las operaciones de transmisiones o entregas realizadas 
con las provincias de La~ Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
con Ceuta, Melilla y restantes plazas y provincias africanas. y 

4.° Las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las .u:tividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en dieCinueve millones nove· 
cientas cincuenta mil pesetas, de las que catorce millones no
vecientas sesenta y dos mil quinientas pesetas corresponden al 
Impuesto, y cuatro millones novecientas ochenta y siete mil 
qUinientas pesetas al Arbitrio provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las Siguientes reglas: Se asignará a cada industrial 
un coeficiente básico resultanté de valorar los elementos de 
producción de sus respectivas fábricas, en relación primordial con 
el grueso de la galga para los telares cotton y nUmero de agujas 
y alimentadores para telares circul¡tres. con un coeficiente co
rrector por marcas. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará ti la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en 
la forma y plazos establecidos en el artículo L6 dp la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las aMibuciones y deberes que resultan del articulo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del artículo 14, 
apartado D, párrafos A). m. C) y D) . de la citada Orden 
ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 

a) Valoración global de cada regla de distribución, respecto 
a cada hecho imponible. 

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correctores si 
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor 
las anteriores estimaciones globales 

c) Asigna;ción a cada contribuyente de los coeficientes o 
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, 
reglas de distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el artículo 18. apartado 2), 
párrafo A). de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobaCión del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períOdOS no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental , contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentaCión de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de Convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria-
mente la mención del Convenio. . 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigenCia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que pan. 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 3 
de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos ' años. 
Madrid. 9 de febrero de 1967.-P. D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director generai de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, 
para la exacción del Impuesto general sobre el Trá
fico de las Empresas durante el período de 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1967, entre la Ha
cienda Pública y el «Grupo Nacional de Fabricantes 
de Calcetines». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Mi·nisterio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordadolo siguiente: 

Prilllero.-Se aprueba el Convenio fiscal de, ámbito nacional, 
con la mención «C. N. r.úmero 3/ 1967», entre la Hacienda PÚ-

blic'a y el ({Grupo Naciona; de Fabricantes de Calcetines», para 
la exacción del Impuesto general sobre el Tráfico de las Em
presas, con SUjeCión a las cláusulas y condiciones Que pasan a 
establecerse : 

Segundo.-Período de vigencia : Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyente¡, que figuran en la relación definitiva aprObada 
por la Comisión Mixta en su propuesta de 25 de ener<' de 1967, 
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. 

Cuarto .-Extensión objetiva: El Convenio comprende 11>& ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismaa, que 
se detallan a continuación: 

a) ActIVidades: Fabricación de calcetines y de aquellos otros 
produc.tos que por la especial circunstancia por la que atraviesa 
la industria se fabriquen en telares y máqUinas de calcetines. 

b) Hechos imponibles: 

Hechos imponibles Art. Bases 
Tipo 

% 

Ventas a mayoristas .. .... 186 466.42L55() l ,5() 
Ventas a minoristas .... .. ... 186 199.894.95O 1.80 

666.316.500 

Arbitrio provincia.l: 233, O,5O Y 0,60 % 

Total 

Cuotas 

6.996.323,25 
3.598.109,10 

10.594.432,35 

3.531.477,45 

14.125.909,80 

Quedan excluídos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales : 

1.0 Las operaciones realizadas por los contribuyentes renun
ciantes. 

2.° Los hechos imponible.> devengados en las provincias de 
Alava y Navara. 

3.° Las operaciones de transmisiones o entregas realiZadas 
con las prOVincias de Las Palmas y Santa Cruz de Ténerife, 
con Ceuta, Melilla y restantes plazas y provincias africanas, y 

4.° Las exportaciones. 

Quinto.~uota global : La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fij a en catorce millones ciento 
veinticinco mil novecientas nueve pesetas con ochenta céntimos, 
de las que diez millones quinientas noventa y cuatro mil cuatro
cientas treinta y dos pesetas con treinta y cinco céntimos co
rresponden al Impuesto, y tres millones quinientas treinta y una 
mil cuatrocientas setenta y siete pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos al Arbitrio provincia •. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Elementos de producción y fun
Cionamlento y naturaleza de las fibras empleadas. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realiZará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indu-ectos la relación de las mismas, en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las aMibuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del artículo 14, 
apartado 1), párrafOS A) , B) , C) y D), de la citada Orden 
ministeriaL 

La Comisión Ejecutiva se &tendrá & las siguientes directrices 
PMII. determinar y distribuir las bases y cuotas individuales : 

a) Valoración global de cada regla de distribución, respecto 
a cada hecho imponible. 

b) Fijación de índices y módulos, básicos y correctores si 
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor 
las anteriores estimaciones globales. 
. c) Asignación a cada contribuyente de los cOeficientes o 
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, 
reglas d~ distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el artículo 18, apartado 2) , 
párrafO A), de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La a;probación del Convenio no exime a los contrj
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodOS no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de las declaraciones-liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de Convenio. 


